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MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

MODIFICA DECRETO N° E-424 (EXENTO), DE 2023, DEL MINISTERIO DE BIENES
NACIONALES EN PARTE QUE INDICA, Y AUTORIZA NUEVO PLAZO PARA

SUSCRIBIR ESCRITURA PÚBLICA DE CONCESIÓN ONEROSA DE INMUEBLE
FISCAL EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA, A WOM S.A. 

 
(Extracto)

 
Mediante decreto exento N° 17, de 9 de febrero de 2026, el Ministerio de Bienes

Nacionales, dispuso la modificación del decreto (exento) N° E-424, de 17 de noviembre de 2023,
modificado por decreto exento N° E-110, de 2024, ambos del Ministerio de Bienes Nacionales,
en las partes que se indicaron y se autorizó un nuevo plazo de 30 días, contado desde la fecha de
la publicación en el "Diario Oficial", del presente extracto, para suscribir la escritura pública de
concesión. Los decretos con sus textos íntegros se encuentran disponibles en el sitio web del
Ministerio de Bienes Nacionales.

 
Autoriza extracto.- María José Armisén Yáñez, Jefa División Jurídica.
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